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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:


DECLARA

PRIMERO: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “90 aniversario de la creación de la “ESCUELA SECUNDARIA N°14 ALEJANDRO CARBÓ” de la ciudad de Concordia.
SEGUNDO: Comuníquese, a la Dirección de la Escuela Secundaria N°14 Alejandro Carbó de la ciudad de Concordia. -
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La Escuela Secundaria N.º 14 "Alejandro Carbó" de la ciudad de Concordia, se ha constituido en un pilar fundamental de la educación pública entrerriana.
La historia de esta institución es testimonio vivo del compromiso de la comunidad concordiense con la excelencia académica. Aunque sus raíces se remontan a 1932 con su primera promoción de bachilleres, fue el 1 de abril de 1936 cuando inició formalmente su vida institucional. Mediante decreto del 14 de agosto de ese mismo año, se le asignó el nombre de Alejandro Carbó, honrando la memoria del ilustre educador paranaense, figura clave en la consolidación del normalismo y el laicismo en el país.
Durante décadas, el colegio funcionó en espacios cedidos y alquilados, demostrando una resiliencia ejemplar de su cuerpo docente y alumnado. Esta perseverancia culminó el 20 de junio de 1999, cuando se inauguró su edificio propio en la calle Hipólito Yrigoyen de la ciudad de Concordia.
En la actualidad, la institución alberga a más de 700 alumnos bajo tres modalidades, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Economía, continuando el legado de formación crítica y ciudadana que inició hace 90 años, haciendo un aporte importantísimo a la identidad cultural de Concordia además de su rol ininterrumpido en la formación de generaciones de entrerrianos.
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